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ORDEN de 13 de febrero de !Y91 por la que se dispone la
publicación para general conocimientD y cumplimiento, del
fallo de la sentencía dictada por la Sala de lo Comencioso
Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el recurso contencioso-
administrativo 999/1989, pro1i1O\'ido por la Diputación
provincial de Palencia.

Ilmos. Sres.; La Sala de lo Contencioso-Arlministrativo de Valladolid
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado
sentencia, con fecha 9 de noviembre de 1990, en el recurso conten
cioso-administrativo 999/1989, en el que son partes, de una, como
demandante la Diputación provincial de Palencia, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de mayo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 8 de agosto de 1988, sobre repercusión a la Corporaóón de
pensión de jubilación de un funcionano de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el s¡guie~te

pronunciamiento: .
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso contencioso-administrativo, sin hacer especial condena en las
costas del mismo.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicac;, de
conformidad con lo establecido en los artÍCulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 13 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 13 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento JI cumplimiento. del
fallo de la senlencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña. en el recurso contencioso-administrativo 552/1989.
promovido por el Ayuntamiento de hars de Urgell (Lérida).

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 24 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo 552/1989, en
el que son partes, de una, como demandante el Ayuntamiento de Ivars
de Urgell (Lérida), y de otra. como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

EI.citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Püblicas de fecha 7 de febrero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto COntra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 15 de noviembre de 1988, sobre jubilación por invalidez ordina
ria de un funcionario _de la Corporación. La parte dispositiva de la
expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

(Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

Primero.-Oesestimar el presente recurso:
Segundo.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de

costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con ló establecido en los artículos 1I8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judidal, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BolcHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimicnto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de febrero de 199J.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de J987), el Subsecretario, Juan Jgnacio Moltó García.

Hmos. Sre<j. ~ubsecrelario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Prz.....is.i;)n de la Administración Local.

ORDEN de 13 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento JI cumplimiento, del.
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el recurso con(encioso
administrativo 986/1987, promovido por dofla Josefa de
Vega Sánchez.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado
sentencia, con fecha 30 de mayo de 1990, en el recurso contencioso
administrativo número 986/1987, en el que son partes, de una, como
demandante dopa Josefa de Vega Sánchez. y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 5 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 27 de noviembre de 1986, sobre denegación del subsidio de
orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

(Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo, debemos anular y anulamos por su disconformidad con el
ordenamiento jurídico las Resoluciones de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, de 27 de noviembre 1986, y de
la Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 5
de junio de 1987, reconocemos el derecho de doña Josefa de Vega
Sánchez al señalamiento de subsidio de orfandad. como hija del
Secretario de la Administración Local don Ramón de Vega RUIZ. No
hacemos expresa declaración sobre costas).

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,·
17.2 de la Ley Orgánica 6/19851 de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del Estado»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 13 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adm,inistración Local.

ORDEN de 13 de febrero de 1991 por la que. se dispone la
publicación para general conocimiento JI cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
eonrencioso-administralivo 318.328, promovido por doña
Nieves Robledo Pértz; doña Isabel Nogueira Ramirez; doña
Milagros Morales Garda; doña Teresa Nogueira Ramírez
y doña María Martínez Valbuena.

Urnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien.
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 23 de noviembre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo 318.328, en el que son partes.
de una, como demandante doña Nieves Robledo Pérez; doña Isabel
Nogueira Ramirez; doña Milagros Morales García; doña Teresa
Nogueira Ramírez y doña María Manínez Valbuena, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de enero de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Publica de fecha 26 de júlio
de 1988, sobre integración en la Escala Administrativa de Organismos
autónomos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contendoso-administrativo
interpuesto por doña Nieves Robledo Pérez; doña Isabel Nogueira
Ramirez; doña Milagros Morales García; doña Teresa Nogueira Ramí
rez y doña Maria Martínez Valbuena, en su propio nombre. contra la
Resolución del Ministerio para las Administraciones Publicas de 24 de
enero de 1989, desestimatoria de los recursos de reposición promovidos
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 14 de julio de 1988,
debernos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son
conformes a Derecho. sin hacer expresa imposición de costas.»
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